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ACTA NO. 28 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL MIÉRCOLES 07 DE 

AGOSTO DEL 2024. 
 
En el Cantón Patate a los  siete días  del mes de agosto del año dos mil 

veinticuatro, siendo las diecisiete horas y cinco minutos se reúne el 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 

Cristóbal de Patate en sesión extraordinaria en la sala de sesiones de la 
municipalidad, previa convocatoria realizada por el Ing. Hernán Medina 

Castro Alcalde del cantón Patate, a través de la Secretaria (S ) del Concejo, 
Abogada Olga Yolanda Cunalata Chipantiza, Mgtr.;  preside la sesión el 
señor Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Vicealcalde, mediante 

DELEGACIÓN del Ing. Hernán Medina Castro, Alcalde, se encuentran 
presentes los señores Concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga Guambo, 

Sr. Misael Chiliquinga Rojana, Sr. Santiago Sánchez Vasco e Ing. Nelson 
Soria Idrovo, también contando con la presencia de los señores Directores: 

Arq. Fernando Sánchez Director de Planificación, Ing. Carlos Ramos, Jefe 
de Avalúos y Catastros, Dra. Amparito Verdezoto Procuradora Síndica, 
Ing. Manuel Sánchez Director de Obras Públicas, Ing. Erick Vega, director 

de Servicios Públicos, Ing. Danilo Galeas Director Administrativo (E), Ing. 
Anita Reyes Especialista en Rentas, actúa como Secretaria Subrogante la 

Abg. Olga Yolanda Cunalata Chipantiza, Mgtr. 
 

SEÑOR ALCALDE (S).-  Antes de dar inicio a la sesión compañera 

secretaria, demos lectura a la delegación del Ing. Hernán Medina, alcalde 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San Cristóbal de 

Patate. 

SECRETARIA.- Procedo con la lectura, lectura a la delegación del Ing. 

Hernán Medina, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal San Cristóbal de Patate, al señor Concejal Hítalo Rodríguez. 
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SEÑOR ALCALDE (S).- Una vez conocida la delegación por favor proceda 

con la constatación del quorum. 

SECRETARIA.- Buenas tardes señor Alcalde señores Concejales, procedo 

a la constatación del quórum 

Señores concejales: 

Lic. Medardo Chiliquinga Guambo        Presente 

Sr. Misael Chiliquinga Rojana         Presente 

Sr. Hítalo rodríguez Yanchaguano         Presente 

Sr. Santiago Sánchez Vasco                   Presente 

Ing. Nelson Soria Idrovo                         Presente 

SECRETARIA.-  Señor alcalde existe el quorum reglamentario 

SEÑOR ALCALDE.- Demos lectura a la convocatoria. 
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SECRETARIA.- Procedo a dar lectura de la convocatoria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEÑOR ALCALDE (S).- Está a consideración compañeros el orden del 

día. 

CONCEJALES.- Aprobado. 

SEÑOR ALCALDE (S).- Proceda con el primero punto.  

SECRETARIA.- Punto número uno. 1.- APROBACIÓN DE ACTA NO. 04 

DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL DÍA VIERNES 02 DE AGOSTO 

DEL 2024. 

SEÑOR ALCALDE (S).- Señores Concejales alguna observación? 

CONCEJAL ING. NELSON SORIA.- Señor Alcalde (S) muy buenas tarde 

compañeros Directores compañeros Concejales, una cosita nomas un 

error de tipeo en la página número cuatro en lo que señor alcalde “yo 

pienso que a al ser”, “yo pienso que al ser” nomás en la parte de mi 
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intervención que se corrija el error de tipeo, igual en la página número 

cinco en mi intervención después de dieciocho dólares es el valor esta con 

doble espacio, de ahí nada más. 

CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Yo igual quiero indicar en 

cuando a mis apellidos hay un error eso nomas de mi parte. 

SECRETARIA.- Esta corregido señor Concejal. 

CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Elevo a moción que se 

apruebe el acta y es secundada por el señor concejal Santiago Sánchez 

Vasco.  

SEÑOR ALCALDE (S).-  Secretaria proceda con la votación de la moción. 

SECRETARIA.- Procedemos por la votación de la moción emitida por el 

señor Concejal Lic. Medardo Chiliquinga y secundada por el señor 

Concejal señor Santiago Sánchez Vasco, para la APROBACIÓN DE ACTA 

NO. 04 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL DÍA VIERNES 02 DE 

AGOSTO DEL 2024. 

Señores concejales: 

Lic. Medardo Chiliquinga Guambo        Aprobado 

Sr. Misael Chiliquinga Rojana         Aprobado 

Sr. Hítalo rodríguez Yanchaguano         Aprobado 

Sr. Santiago Sánchez Vasco                   Aprobado 

Ing. Nelson Soria Idrovo                         Aprobado 

 
 
SEÑOR ALCALDE (S).-  Queda aprobado el primer punto en el orden 

del día. 
 

RESOLUCIÓN NO.0–S.O.-07-08-2024, punto número uno. 1.- 
APROBACIÓN DE ACTA NO. 04 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE 
REALIZADA EL DÍA VIERNES 02 DE AGOSTO DEL 2024. En sesión 
ordinaria realizada el día miércoles 08 de agosto del 2024, con la 

presencia del Sr. Hítalo Rodríguez Yanchaguano, Alcalde (S) del cantón 
Patate, más los señores Concejales: Lic. Medardo Chiliquinga Guambo, 

Sr. Misael Chiliquinga Rojana, Señor Santiago Sánchez Vasco e Ing. 
Nelson Soria Idrovo.  RESUELVEN: DE MANERA UNÁNIME APROBAR  
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APROBACIÓN DE ACTA NO. 04 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE 
REALIZADA EL DÍA VIERNES 02 DE AGOSTO DEL 2024. CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 LITERAL T) DEL COOTAD. 
SEÑOR ALCALDE (S).-  Demos lectura al siguiente punto del orden del 
día. 

 
SECRETARIA.- Punto número dos. 2.-CONOCIMIENTO DE LOS 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS POR EL 
EJECUTIVO EN CUMPLIMIENTO AL ART. 258 DEL COOTAD SEGÚN 

OFICIO NO. 360- DF-2024 DE FECHA 24 DE JULIO DEL 2024, Y MÁS 
HABILITANTES EN EL SGD TRÁMITE NO. 1620, FIRMADO POR EL 
ECON. HERNÁN FLORES, DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMSCP. 

 
SEÑOR ALCALDE (S).- Por favor Ing. Nancy Cepeda que nos haga el 

favor de explicarnos. 
 

ING. NANCY CEPEDA.- Buenas tardes con todos mediante oficio 352 del 
23 de julio de 2024 el Econ. Hernán Flores, director Financiero procede 
a poner en conocimiento del ejecutivo los traspasos de crédito, con oficio 

No.  125-GADSCP-OO. PP-JAPAL 2024-OP-2024, suscrito por el Ing. 
Ramos, Jefe de Agua Potable, señala de forma textual con la contratación 

de la Consultoría, estudio evaluación y diseño definitivos de agua potable 
del ramal sur este de la cabecera cantonal del cantón Patate, Provincia 

de Tungurahua, tendremos información exacta y actualizada del estudio 
de planos diseño y operación para cuando tenga que invertir la junta de 
agua del municipio de ser necesario, no exista inconvenientes 

económicos parciales y repetitivos en vista de que esta nueva consultoría 
considera repotenciar las estructuras existentes captaciones, tanques de 

reserva, tanques de almacenamiento, tanques de rompe presión plata de 
tratamiento entre otros. 

 
Señala también que esta consultoría considera nuevas estructuras para 
el mantenimiento y tratado del agua de fuentes como son los tanques de 

distribución y almacenamiento, diseños y detalles manual de 
mantenimiento y operación así como también la construcción de un 

sistema de cloración y desafección estudio de bacteriología y fisiológicos 
de lagua por lo cual él solicita y sugiere los traspasos presupuestarios 

para la partita 73041701, mantenimiento del sistema  agua potable del 
cantón por $80.000, Y, la 750107 repotenciación del sistema de agua 
potable del cantón Patate $60.000, esos rubros se muevan para cubrir el 

presupuesto referencial para la consultoría que son estudios de 
evaluación y diseños definitivos del sistema de agua potable del Cantón 

para el ramal de la cabecera cantonal de la provincia de Tungurahua, 
este pedido lo realizó en vista de que antes de realizar una obra necesita 

tener los estudios. 
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CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Vamos por partes no sé si 

este proyecto este estudio está en el POA, ya constado en el POA, porque 
están sacando dos partidas, $80.000, $60.000 y va a unificar a $140.00 

y picos de dólares para hacer la consultoría estudio evaluación, diseño 
definitivos de agua potable del ramal sur este de la cabecera cantonal del 
cantón Patate, si me gustaría que usted ingeniero Sánchez que nos 

informe técnicamente sobre este traspaso, que se va hacer, nos vamos a 
dedicar hacer estudios, a gastar la plata y sin recompensar nada los 

problemas que tenemos ahorita. 
 

ING. MANUEL SÁNCHEZ.- Últimamente estamos haciendo soluciones 
parches, arrancamos con una consultoría de acá de la parte del Tundal, 
el mismo ha disminuido más, estamos con una caudal muchos menos es 

un tema preocupante y lo mismo pasa con el sector de Morrogacho, toda 
construcción, toda repotenciación necesitamos tener  un estudio donde 

tenemos que hacer una intervención y poder hacer una obra civil más 
fuerte con relación a la captación. 

 
CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Que comprende el ramal 
sur. 

 
ING. MANUEL SÁNCHEZ.- Lo que es de Morrogacho. 

 
CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Ese ramal van a invertir 

$140.00, el estudio. 
 
ING. MANUEL SÁNCHEZ.- El estudio creo esta en $119.00 si no estoy 

mal. 
 

CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Esperemos de que esto de 
lo más pronto posible porque se está sacando dos partidas y si nos 

gustaría que a futuro nos informen que nomás van a contratar.  De ahí 
de lo otro son traspasos que en base al oficio del Arquitecto Sánchez están   
pidiendo algunos cambios de partidas, por ejemplo están sacando de la 

cubierta de Mundug que quieren hacer con tubos de petróleo ósea todo 
eso en esta sesión estamos conociendo un traspaso  siquiera de alrededor 

de casi cerca de medio millón, entonces si nos gustaría que haga conocer 
un poquito para que el concejo también conozco y hagan constar en el 

POA y que si se plantea una reforma a futuro se dé a conocer esa 
particularidad. Ciertamente nosotros aprobamos un presupuesto de ocho 
millones de dólares, existe presupuesto para hacer maravillas en el 

cantón pero bueno aquí veo que van a contratar licencia del punis, van a 
contratar licencia ambiental, que se completaría con los ocho mil 

setecientos sesenta, así mismo van a sacar de las obras de 
mantenimiento del parque acuático para contratar el sistema de 

contraincendios $57.772.00, si nos den a conocer hasta para poder 
fiscalizar.   
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CONCEJAL ING. NELSON SORIA.- A mi modo de ver yo si pienso que en 

base a los estudio puede tramitar y no la parte económica para la 
ejecución de los proyectos mismo, se me hace un poquito contradictorio 

la parte medular de lo del Tundal también debemos invertir dinero para 
optimizar la captación.  Pedí al Ing. Ramos pase un presupuesto de 
cuanto se necesita para mejorar la captación  del Tundal, ahí hay que 

hacer una adecuación una limpieza y captar todo el agua pero para eso 
se necesita económicamente jornales o un proyecto o de una u otra 

manera le decía al ingeniero Ramos, necesitamos el presupuesto para 
poder captar por administración directa, por subasta, contrato, por lo 

que se vaya a necesitar pero necesitamos el proyecto, ahora vamos a tener 
aquí la distribución en el estudio pero no vamos a tener lo importante 
que es lo vital, pienso deberíamos priorizar ese dinero para dar la solución 

de la captación del agua del Tundal. 
 

En lo referente del Departamento de Obras  Publicas pienso arquitecto 
que es pasar el dinero del mismo sitio para cubrir otras necesidades 

pienso que es importante porque lo que más necesitamos es de que le 
parque acuático ya comience a funcionar y si es que hay que mover las 
partidas, dar viabilidad estos cambios con esta restructuración 

económica para que empiece a funcionar y en condiciones adecuadas y 
seguras. 

 
CONCEJAL SANTIAGO SÁNCHEZ.- No se Arquitecto Sánchez, se está 

haciendo unos traspasos sacando unos dineros  de la construcción e las 
cubiertas de Mundug, Tahuaicha de Tunga. 
 

ARQ. FERNANDO SÁNCHEZ.- En el presupuesto habían considerado 
una cantidad de dinero para cada cubierta  porque tomo como referencia 

las cubiertas del año anterior pero el momento que hicimos el replanteo 
en cada sitio, sacamos de la cubierta de Mundug que estaba programada 

porque esa consideramos que se puede hacer  con los tubos de petróleo 
que ya están donados 300 tubos y esa diferencia de catorce mil cubrimos 
las dos cubiertas que ya están en proceso construcción. 

 
Lo otro tuvimos que trasladar esa partida para cubrir el sistema 

contraincendios por el cambio de calentamiento y es necesario la licencia 
ambiental y el permiso  para traslado de combustible. 

 
CONCEJAL SANTIAGO SÁNCHEZ.- La pregunta que yo le quería hacer 
arquitecto era, pero habrá ya un documento que la tubería ya llega para  

para sacar ya el dinero. 
 

ARQ. FERNANDO SÁNCHEZ.- Si yo hable directamente con el ingeniero 
que hace la entrega de la tubería en unos quince días. 

 
CONCEJAL SANTIAGO SÁNCHEZ.- En eso se debe estar seguros de que 
se va a construir con eso para sacar el dinero, ahorita estamos 
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adelantando, y si está seguro ahí si esperemos que no falle esa llegada de 

la tubería. 
 

CONCEJAL MISAEL CHILIQUINGA.- Esta situación hay que socializar 
con la gente, hay que socializar con las comunidades que van a ser 
beneficiadas con la cubierta, ellos han de estar conscientes de  que el 

presupuesto hay $50.000, yo pienso de que hay que socializar esto, y si 
es ventajoso que venga ese material del Petroecuador porque se puede 

ahorrar recursos, como en Mocha ha venido trabajando bastan de esta 
manera y de ahí si hablamos de presupuesto es $140.000 si es que 

hablamos por agua hagámoslo porque tenemos ,muchos inconvenientes 
con el agua potable.  Eso tratemos de hacer bien las cosas señores 
directores en beneficio del cantón. 

 
CONCEJAL ING. NELSON SORIA.- La pregunta es Fernando en la parte 

técnica al ahorrarnos en el material para la construcción de la cubiertas 
la tubería cumple la norma técnica para las especificaciones de las 

cubiertas, te digo esto porque si es que vamos hacer por administración 
directa vamos a utilizar la tubería y nos va a cumplir ahí pero se me viene 
la idea ahorita si es que se eleva al portal la constructora aceptará las 

condiciones que se les ponga la tubería que cumpla la especificación 
técnica del material que se va utilizar de los perfiles y todo lo demás como 

nuevos. 
 

ARQ. FERNANDO SÁNCHEZ.- Hay que tener  cuidado y en eso estamos 
trabajando consultando con otros municipios de que no se puede sacar 
la construcción directamente con  profesionales porque no van a aceptar 

una tubería trabajada entonces lo que se piensa hacer es contratar, 
inclusive la recomendación del ingeniero de Petroecuador es que se 

contrate a soldadores calificados y nosotros hagamos por contratación 
toda la obra de estructura que es cimentaciones, contratistas la cubierta 

como tal, como administración directa. 
 
CONCEJAL ING. NELSON SORIA.- Felicitaciones y esa es la manera de 

ser efusivo ahora no se si en todo este proceso está contemplado el puente 
de San Rafael que igual esta con estructura de tubería de Petroecuador. 

 
ARQ. FERNANDO SÁNCHEZ.- Claro, yo hable con el presidente de San 

Rafael habrá si ellos nos ayudan con la mano de obra del soldador porque 
ahí prácticamente nosotros haríamos la construcción de la obra civil, me 
dijeron que si pero estamos esperando la llegada de las tubería apenas 

llegue ya trasladamos la tubería allá y esa es la primera obra que se haría. 
 

CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Quisiera estar claro con 
este tema de dice que los técnicos detectaron que tienen una cubierta de 

cinco pórticos y ahora van a plantear de seis. 
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ARQ. FERNANDO SÁNCHEZ.- Pórticos son de menor ancho porque en 

una cancha de básquet no es lo mismo que una cancha de boli, estamos 
haciendo un replanteo y en base a eso ya detallado le podremos dar una 

información con precio por eso necesitamos el punis para seguir 
avanzando. 
 

CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Usted dice arquitecto de 
que está sacando de la partida número 730601 de catastros que no se va 

a contratar esta vez. 
 

ARQ. FERNANDO SÁNCHEZ.- Esta no esa no esta es un arrastre que 
nosotros estamos poniendo para la actualización de catastro rural. 
 

CONCEJAL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA.- Exacto, vera que no 
terminan de hacer el estudio catastral a nivel de la zona rural, ósea no 

están dejando en cero esa partida. Y por último lo que esta las partidas 
para las cubiertas que se mantengan porque la gente conoce que están 

las partidas, socializando a la gente sé que  conozca que se va a traer la 
tubería de Petroecuador para que conozca si quiera, eso nomas de mi 
parte como el punto está claro más bien yo elevo a moción que se dé por 

conocido el tema de traspasos que se realiza en este punto que estamos 
analizando. 

 
SEÑOR ALCALDE (S).- Una cosita yo también Arquitecto estoy 

preocupado que estamos memorando vera  que la compañera de Mundug 
sabe el presupuesto que esta para la cubierta para mi tocaría conversar 
con los señores. 

 
ARQ. FERNANDO SÁNCHEZ.- El problema de Mundug es que no sabían 

dónde ubicar la cubierta, pero ya está realizada la inspección y se les 
indicó que se van a utilizar esos tubos para la cubierta. 

 
SEÑOR ALCALDE (S)- Bueno demos por conocido hay alguna otra 

inquietud. 

SEÑORES CONCEJALES.- Ninguna. 

SEÑOR ALCALDE (E).-  Queda conocido. 

RESOLUCIÓN No.–S.O.-07-08-2024, punto número dos. 2.- 
CONOCIMIENTO DE LOS TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

AUTORIZADOS POR EL EJECUTIVO EN CUMPLIMIENTO AL ART. 258 
DEL COOTAD SEGÚN OFICIO NO. 360- DF-2024 DE FECHA 24 DE 

JULIO DEL 2024, Y MÁS HABILITANTES EN EL SGD TRÁMITE NO. 
1620, FIRMADO POR EL ECON. HERNÁN FLORES, DIRECTOR 

FINANCIERO DEL GADMSCP. En sesión Extraordinaria realizada el día 
miércoles 07 de agosto del 2024, con la presencia del Sr. Hítalo Rodríguez 
Yanchaguano, Alcalde (S) del cantón Patate, más los señores Concejales: 
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Lic. Medardo Chiliquinga Guambo, Sr. Misael Chiliquinga Rojana, Señor 

Santiago Sánchez Vasco e Ing. Nelson Soria Idrovo.  RESUELVEN: DAR 
POR CONOCIDO MANERA UNÁNIME LOS TRASPASOS 

PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS POR EL EJECUTIVO EN 
CUMPLIMIENTO AL ART. 258 DEL COOTAD SEGÚN OFICIO NO. 360- 
DF-2024 DE FECHA 24 DE JULIO DEL 2024, Y MÁS HABILITANTES 

EN EL SGD TRÁMITE NO. 1620, FIRMADO POR EL ECON. HERNÁN 
FLORES, DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMSCP. CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 57 LITERAL T DEL COOTAD. 
 

SEÑOR ALCALDE (S).- Demos pasó a otro punto. 

SECRETARIA.- No existen más puntos en el orden del día. 

SEÑOR ALCALDE (S).-.- Sin tener más que tratar doy por clausurada la 

sesión extraordinaria siendo las dieciocho horas con diez minutos. 

 

 

Ing. Hernán Medina Castro                    Abg. Yolanda Cunalata Ch. Mgtr.  

ALCALDE DEL CANTÓN PATATE       SECRETARIA (S) DE CONCEJO 


